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Con fecha 27 de febrero y 8 de mayo del presente año la C. Diputada Adriana de 
Jesús Villahuizar integrante de esta LXVII Legislatura, presentó iniciativa con 
proyecto de decreto que contiene reformas a la LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE DURANGO; la segunda presentada por los CC. Diputados MARIO 
GARZA ESCOBOSA, ROSALVA VILLA CAMPA, ELIZABETH NÁPOLES 
GONZÁLEZ, OMAR MATA VALADÉZ, JORGE PÉREZ ROMERO, NORMA ISELA 
RODRÍGUEZ CONTRERAS Y RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y las CC. 
Diputadas Ma. DE LOS ÁNGELES HERRERA RÍOS y BRENDA AZUCENA 
ROSAS GAMBOA, integrantes de la Fracción Parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática, todos integrantes de la LXVII Legislatura, presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto que contiene reformas a la LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO; misma que le fue turnada a la 
Comisión de Educación Pública integrada por los  CC. Diputados: ADRIANA DE 
JESÚS VILLA HUIZAR, RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, CLARA 
MAYRA ZEPEDA GARCÍA, JORGE ALEJANDRO DUARTE SOLÍS, ROSA MARÍA 
TRIANA MARTÍNEZ y ELIA ESTADA MACÍAS; Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable en base en los 
siguientes:  

 
A N T E C E D E N T E S 

 
Las iniciativas que se señalan en el proemio del presente son las siguientes: 
 
a).- La presentada con fecha 27 de febrero de 2018 por la C. Diputada Adriana de 
Jesús Villa Huizar, que pretende reformas a la Ley de Educación del Estado de 
Durango; y 
 
b).- La presentada el 8 de mayo de 2018, por los CC. Diputados Elizabeth Nápoles 
González, Rosalva Villa Campa, Mario Garza Escobosa, Omar Mata Valadez, 
Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Jorge Pérez Romero, Norma Isela Rodríguez 
Contreras, Brenda Azucena Rosas Gamboa y María de los Ángeles Herrera. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- Para el Congreso del Estado la educación constituye el medio 
estratégico a través del cual una Nación alcanza el cumplimiento de sus 
propósitos al ofrecer una oportunidad de desarrollo integral a cada uno de los 
ciudadanos y las ciudadanas que empeñan sus esfuerzos por lograr una mejor 
calidad de vida.  
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Gran parte de esta aspiración legítima, sin duda, se construye en los primeros 
años de vida.  
 
La Educación inicial aspira a promover el desarrollo de las niñas y los niños 
durante los primeros años de su vida, es decir desde la concepción hasta los tres 
años de edad años de edad, para que estos puedan desarrollarse de manera 
armónica e integral de acuerdo a su edad física y mental; y fortalezcan a sí mismo 
sus potencialidades, formen su personalidad y puedan adaptarse de forma activa 
a su entorno. 
 
En el cuerpo de la Ley General de Educación, se plantea que la “educación inicial 
tiene como propósito favorecer el desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo y social 
de los menores de cuatro años de edad. Incluye la orientación a padres de familia 
y tutores para la educación de sus hijas, hijos o pupilos.”  
 
Este período comprendido de los cero hasta los tres años de edad, constituye el 
momento más sensible y crítico; pues es justo cuando en el niño se forman las 
estructuras cerebrales que le permitirán aprender y adaptarse a los cambios y 
condiciones que le rodean. Por ello las experiencias que viva en este período, de 
acuerdo a los neurólogos y psicólogos del aprendizaje, influirán de manera 
decisiva en su comportamiento, presente y futuro.  
 
Este es un argumento bastante sólido para fortalecer la educación inicial como el 
punto de partida, donde tiene lugar la formación integral del ciudadano que en los 
años posteriores deberá tener un mayor desarrollo integral y un mejor bienestar.  
La UNESCO señala este período como el más delicado del desarrollo humano al 
considerar que en él se generan trasformaciones en las facultades físicas 
mentales, cognitivas y socio afectivas, que dejan una huella profunda en la 
adquisición de competencias y capacidades que desarrollará el niño en edad 
temprana, así como en las formas de relacionarse, comunicar, aprender y jugar. 
Es en este período donde los conectores de neuronas (sinápsis), se forman 
rápidamente en los primeros años de su vida y su densidad alcanza un máximo 
nivel a la edad de tres años.  
 
Debido a esta característica, coinciden en señalar los expertos en neurobiología, 
los tres primeros años de la vida del niño, son los más importantes para el 
desarrollo de su cerebro. Las propuestas de educación inicial, surgidas desde 
distintos ámbitos, tienen el objetivo de estimular y promover la responsabilidad y 
participación de la familia, de los educadores y otros integrantes de la sociedad en 
el proceso de cuidado, formación y educación del niño, buscando siempre el 
fortalecimiento de la salud y el desarrollo físico del niño.  
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Así como sus habilidades censo-perceptuales, motoras, cognoscitivas 
emocionales, sociales, morales y estéticas. Esto sólo se logrará diseñando 
ambientes ricos en experiencias, mediante un intensa interacción significativa con 
los adultos, donde el cuidado del niño esté basado en los buenos tratos y en el 
reconocimiento del niño como un sujeto de derechos consagrados en la 
Constitución.  
 
Cabe destacar que la educación inicial tiene en México una larga tradición que 
alcanzó su mejor momento a partir de los años noventa del siglo pasado, y es 
objeto de estudios exhaustivos de investigación cada vez más complejos, que han 
tenido un creciente impacto en la gradual mejora de la atención especializada a 
este sector. Además, cada propuesta e iniciativa está sustentada en modelos 
teóricos y metodológicos anclados en las más recientes investigaciones sobre el 
desarrollo y la educación infantil en esta etapa. 
 
Poner la Educación Inicial en el centro del sistema educativo del estado, es una 
inversión por las posibilidades futuras de disminuir problemáticas sociales, pues al 
intervenir niños y niñas pertenecientes a grupos sociales vulnerables, se 
contribuye a generar para ellos mayores oportunidades con el fin de mejorar su 
vida en diferentes aspectos; de igual manera se puede identificar una 
discapacidad a temprana edad y así reducir las desigualdades y contribuir a la 
integración social.  
 
De la misma forma se han de garantizar los Derechos de los niños que en las 
últimas décadas han adquirido una relevancia inédita, pues se ha producido un 
avance considerable en relación con su atención y cuidado. Hoy los niños son 
sujetos de derechos y corresponde ala familia y a otros adultos que se encuentren 
a su cargo, hacerlos respetar en todo momento y circunstancia, siendo el Estado 
el principal responsable de promoverlos, respetarlos y garantizarlos. 
 
SEGUNDO.- La Organización Mundial de la Salud define el sobrepeso y la 
obesidad como una acumulación anormal o excesiva de grasa que puede ser 
perjudicial para la salud.  
 
La obesidad infantil ya es considerada como un problema de salud pública; para 
2016 es estimó que había en el mundo 41 millones de niños menores de cinco 
años con sobrepeso o eran obesos.  
 
Las estadísticas para nuestro País, revelan que tres de cada 10 niños de 5 a 11 
años padecen sobrepeso u obesidad. Las enfermedades que son asociadas a la 
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obesidad son la diabetes, el cáncer, la infertilidad, infecciones de la piel, cálculos 
biliares, presión arterial alta, así como enfermedades del corazón.  
 
Pero existen otros signos en los niños que padecen obesidad, como son 
problemas con los huesos y las articulaciones, dificultad para respirar al practicar 
algún deporte o al realizar ejercicio físico, cansancio, alteraciones del sueño, 
colesterol, hipertensión, depresión, baja autoestima, aislamiento social, 
discriminación, trastornos que derivan en bulimia y anorexia, entre otros.  
 
La obesidad es la segunda causa de muerte prevenible en el mundo, de ahí la 
necesidad de ayudar a nuestros niños con acciones que formen disciplina en el 
ejercicio, en la educación física; ya que si no es tratada a tiempo, lo más probable 
es que en la edad adulta siga persistiendo el sobrepeso y la obesidad. Una de las 
mejores maneras de conseguir un peso saludable en un niño es mejorar los 
hábitos de ejercicio y la dieta de toda la familia.  
 
La Secretaría de Salud Federal, en noviembre de 2016, emitió la declaratoria de 
emergencia epidemiológica ante la magnitud y trascendencia de los casos de 
sobrepeso y obesidad; dentro de las acciones a tomar se encuentran el 
fortalecimiento de la promoción y educación de la salud. La organización Mundial 
de la Salud, recomienda que los niños y jóvenes deben de tener como mínimo una 
hora diaria de actividad física.  
 
El Artículo 9 fracción XXI de la Ley de Educación vigente para el Estado de 
Durango, señala entre otras cosas que la “Educación que impartan el Estado de 
Durango y los municipios, tendrá entre otros objetivos el de estimular la educación 
física y la práctica del deporte, así como inculcar la importancia de la actividad 
física en la salud”, mientras que el Artículo 21, fracción XXII, se establece como 
una atribución para la Secretaría de Educación el “fomentar y difundir actividades 
artísticas, culturales y físico-deportivas en todas sus manifestaciones”.  
 
Y en congruencia con lo establecido están los artículos 171 fracción VII, 176 Bis y 
177 fracción IX, donde la actividad física se debe de realizar sin poner en riesgo la 
salud y la integridad de los alumnos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, 
estimó que la iniciativa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la 
misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar 
que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
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Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 

 
D E C R E T O  No  410 

 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se reforman diversas disposiciones de la LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 9.----------------------------------------------------------------------------------------  
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
I a XX.-------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
XXI.- Establecer la educación física y la práctica del deporte, como una materia 
obligatoria;  
 
XXII a XXV.------------------------------------------------------------------------------------------  
 
ARTÍCULO 90.- -------------------------------------------------------------------------------------  
 
Sus propósitos son:  
 
I.- Ofrecer a los niños y las niñas oportunidades adaptadas a su entorno, para que 
accedan de manera efectiva y en igualdad de condiciones al siguiente nivel 
educativo. 
 
II.- Vincular la participación organizada y sistematizada de los padres de familia y 
tutores en la atención adecuada de los niños y las niñas.  
 
III.- Proporcionar, con una perspectiva interdisciplinaria, servicios médicos, 
pedagógicos, psicológicos, de trabajo social y de nutrición que permitan un 
desarrollo integral de los niños y las niñas.  
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IV.- Que las instalaciones donde se presten los servicios de Educación Inicial, 
deberán apegarse de manera estricta a las normas de higiene y seguridad que las 
autoridades federales y estatales determinen.  
 
V.- Promover y estimular formas de interacción familiar y social, sustentadas en el 
respeto a los Derechos humanos, eliminando así toda tentativa de castigo físico o 
psicológico hacia los niños y las niñas.  
 
VI.- Iniciar a los niños y las niñas en el conocimiento, respeto y comprensión de la 
naturaleza, así como en el reconocimiento social de la sexualidad desde una 
perspectiva de género.  
 
VII.- Desarrollar y promover, en un ambiente de libertad y respeto, la creatividad, 
la curiosidad y el juego.  
 
VIII.- Formar en los niños y las niñas, valores y actitudes de respeto y 
responsabilidad, que se prolonguen hasta sus propios hogares. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado realizará las 
adecuaciones normativas y administrativas que correspondan para dar 
cumplimiento al presente decreto en un plazo que no exceda de 120 días a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto.  
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe.  
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (30) treinta días del mes de Mayo del año (2018) dos mil 
dieciocho. 

 

 

DIP. JESÚS EVER MEJORADO REYES 
PRESIDENTE. 

 
 

 
 

DIP. OMAR MATA VALADEZ 
  SECRETARIO. 
 
 
 

                                                    DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 
                                                                                  SECRETARIA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


